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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA. 
  

  
ECUATORIANA DE QUIMICA ECUATOQUIÍMICA S.A. 

OTORGADA POR 
  

DOCTOR CARLOS ALBERTO MORALES BERNAL Y OTRO 
  

CUANTIA: USD, 300,00 
  

  
Di 3 copias 

  

  
En el Distrito Metropolitano de Quito, bl de la República 

      

a 

del Ecuador, hoy jueves doce ( 12% AL septiembre delaño | 
  

o” 

  

7 

dos mil trece, ante mí, DOCTOR HECTOR _VALLEJO 

  

ES 
) DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO MEL CANTON 

UPN 

  

EEN 1 
. 2 [_ QUITO, comparecen Doctor Uádlos Alberto orales Bernal, por 

  

OOOKXA+A Km y 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad chilena, com” 
  

cédula de identidad número uno siete uno cero cero seis. ocho - 
  

  

siete guión ocho (No. 1710061878), de estado civil cbado: y el. 
: SL_c? -     señor Afiro Manuel Morales Bernal, por sus propios y personales 
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1 derechos, de nacionalidad chilena, con cédula de identidad número 
  

  

matrimoniales. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, — | 

_ domiciliados en vito,  civilmente eboaces ante la Ley para 

contratar y obligarse, a quienes de conúcer - doy fe en virtud de 
    

haberme exhibido sus códulás de ¡dátidad. cuyos números se 
  

anotan al final de este instrumento y cuyas copias fotostáticas. 
  

debidamente certificadas por mí, agrego a este instrumento; 
  

10 previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso; y, _ 
  

11 con el fin de que se eleve a escritura pública me entregan la 
  

12 siguiente minuta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 
  

13 continuación dice: “Señor Notario: En el Registro de Escrituras 
  

14 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de Constitución de 
  

15 compañía anónima, cuya denominación será ECUATORIANA DE 
  

16 QUIMICA ECUA'TOQUIMICA S.A., de conformidad con las 
  

17 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
  

18 Comparecen al otorgamiento de la presente Kcritora Pública las 
  

19 siguientes personas: Doctor Carlos Albgfto Morales Bernal, por 
  

20 

21 

  

sus propios y personales derechos, de nacionalidad chilena, con 
  

  a 

cédula de identidad número uno siete uno cero cero seis udo ocho 
  

siete guión ocho (No. 17100618778), de estado civil casado; y el 
  

rr  —— 

señor Aliro Manuel Morales Bernal, por sus propios y personales 
    

25 

26 

27. 

23 

A 

  

derechos, de nacionalidad chilena, con cédula de identidad número 

uno siete uno cero cero seis uno ocho/seis guión cero (No. 
  

171006186-0), de estado civil casádo on capitulaciones 
  

  

. 1 — 

matrimoniales. Los comparecientes son mafores de edad, hábiles 
      para contratar y obligarse, legalmente domiciliados en el Distrito 
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    ose NIRO — consrrre y 
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NMatranalitada da Qhiita SECTNDAs 
INICIO TAL UO QUO TAE NO TX. 

q Y 
DA. COMPANTDA Lac enarmarestentac— Hkra > waluntariory; 
MALA OO NOS VA AN Mo DOS “YU IPAruviLIlLUo), JUL VuUlL ttarramente 

dAarlaran ana aos vablintad nanotitiie— snm on ofanta- a raratitmurar- 
UnA Ct UL “Uy DU” Vui var CULSTIL 11, GULMU it CIUV vUJLLSUIU JM, 

la comnmnañiao ECHA TORTANA DE OLTIMICA ECUA TOXOUIAATCCA 
1 NUILOPaAwia TOMADA A NI EAN EI QUO VEN A EAN PV TENIA PA 

  

  

  

  

AL IMA E 
nl CIEN 

z 

legales. ARTICULO TERCERO: OBJETO DE LA COMPAÑÍA... 
  

  

A EY AENA 

Mea, 

  
exportación y comercialización de productosó soluciones químicas 

de origen orgánico e inorgánico para uso y elaboración de 
  

  

  

  

compra, venta, Importación, exportapión y comercialización de 
ATT 

productos y equipos eléctricos y 

  

ectrónicos, incluyendo equipos - 
  

a mm 
a 

PA 

utilizados en el área de electro medicina, hospitalaria y de 
  

  a rr AAA ae e a O     laboratorio, iluminación general y especial, así como también partes : 
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N
N
 

        

  rn —    

      

-_ dentro y/o fuera _del país, y 
A A 

terceros de * equipos médicos 
O SS A a ml E 

en 

para el cuidado de la salud, a cualquier cliente que solicite estos 
  

servicios, productos y mercancías, tales como hospitales, Clínicas, 
  

a tt, A A A 

  

fundaciones, _ médicos, comercio, “industrias relacionadas y = 
a e 

  

particulares para el uso personal; incluyendo todo. lo relacionadó 

con la compra, venta, arrendamiento Aportación. exportación, 
  

- ? 

roducción, fabricación, creación, ensamble, . mantenimiento, 
  

10 

14 

  

A A A 0 mn Pc ee A A a epa mes e e er ap 

montaje, instalación, puesta en marcha, opera ón Y mantenimiento — 
  AZ € _—_—_—_— -. 

| 

de productos, Insumos, máquinas, a materias primas E 
  

12 

AAA AA A nonercromay, | 

bienes ter terminados, relacionados cop-équipos médicos SS, Mercancías, 
  

13 

14 

15 

cn e 

mercaderías productos y bien para el cuidado de la salud; d 
  

[A , 

asumir la representación de personas naturales y/o jurídicas que 
AAN 

tengan igual o similar pbjeto; e) desarrollar actividades de 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

27 

28 

== _PígIgIA 
capacitación, a través de cursos, seminarios, congresos, talleres, 
  

  
OS 

A IS a vana * meri 

paneles, mesas redondas, paneles impresos, sistemas audiovisuales; 
  

Nr Ta a 

fotográficos y otros, en materias relacionadas con Ia” 
  

  

comercialización de equipos médicos y generación de bienés para el 
  

— 

cuidado de la salud y otras acordes que los accionistas determinen; 
  

  

f) como entidad de derecho, la compañía podrá intervenir como 
  == A era a a 

  

socio o accionista, Oo promover y constitu sociedades, consorcios, | 
  AZAR o 

convenios de asociación permanentes O temporales, O corporaciones 
  

comerciales, técnicos O administrativos, con otra u otras persoñas 
  

naturales oO jurídicas, nacionales o extranjeras, ya sea para 
  

registrarse, inscribirse; * calificarse O parfícipar en licitaciones-=- 
  

a e 

públicas o privadas, de entes estatales, organizaciones no 
  

gubernamentales O de empresa , privada, ya sea en conjunto o en       
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          UE ACUDE DEE a 

( 

forma Individual ar) podrá-a adquirir acrianas PA 00. 
III IT LS SU 
      

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 

  
General, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes 

  
ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL..- El capi sacial de la 

  

  

  

AH - — 
de Un Dolar 'de los Estados Unidos de América cada una: las 

z A AA 

mismas que, por disposición de la Ley, son indivisibles; capital 
A 

social íntegramente suscrito y pagado. ARTICULO SEXTO: . 

TRANSMISION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los : ==%= 

  

  

      

    
  

  

, Accionistas podrán transferir 4 acciones cumpliendo para el efecto 

con lo que dispone la Ley dl Compañías. ARTICULO SEPTIMO: 

  

  

> 
AP 

6 DERECHOS DE LOS. ACCIONISTAS.- Los derechos Y 

  

  

  

    

     

  

obligaciones de accionistas se encuentran determinados por la 
      añías, a cuyo texto se remiten los presentes Estatutos. 
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ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL. Los 
  

E 

    

. . , : ño ., 

accionistas tendrán derecho preferénte, en proporción a sus aportes, 
7 q 

para suscribir los aumentos de capital social que acordaren en forma 
  

  

legal. ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y 
  

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍÁ.- La compañía estará 
  

na 

gobernada or la Junta General de Acéonistas y administrada por el 

      

  

10 

1 

Presidente y el Gerente General, según la Ley y los presentes 

A 

  

  Lp   

Estatutos. ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL.-La 
  

Junta General de Accionistas Jégalmente convocada y reunida es el 
  

órgano supremo de la compañía, con amplios poderes para resolver 
  

12 
todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
  

13 

14 

15 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General, además 
  

16 
de las establecidas en la Ley de Copapañías, las siguientes: a) 
  

Nombrar a los administradores y fijgk: su retribución. La separación 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 

18 de los administradores podrá ser acordada en cualquier tiempo por 

19 la Junta; b) Nombrar y remover a comisarios o cualquier otro 

. , Y . 
»A|) Personero O funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por los 

, estatutos, y fijar su retribución; c) Conocer y resolvezánualmente el 

Balance General, las cuentas de resultados y os informes que 

deberán presentar los administradores, referentes a los negocios 
3 Do 

sociales; d) Disponer y resolver acojéa de las utilidades; e) Resolver 
24 o 7 

sobre el aumento o disminución del capital sociajyfa constitución de 
25 

OS Lo 
reservas especiales o facultativas. y, en genefal, acordar todas las 

26 e 

modificaciones al contrato social y la reforma de estatutos; y 
27 

Disponer el establecimiento y supresión de agencias y sucursal, 
28   
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G ] 
  

Anara 
ON TIINTUTS 

  

  

  

  

  

  

eh el domicilio principal de Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 
  

la ARTÍCULO hemo TERCERO: 
  

compañía 

  

  

CONVOCATORIAS.- las Juntas Generales, Ordinarias o 

  

periódicos de mayor circulación eñ el domicilio principal de la 
  

nn 

  

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 
A 

su reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: QUORUM DE 

«INSTALACION.- La Junta General no 

  

odrá | e | 

«válidamente-constituida 
  

para deliberar en primera convocatoria, si 
_— da. 

_los corrrentes a ella no representaren más de la mitad del capital - . 

- 

  

P<paágado. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria, de 

  o 

  

r a,     acuerdo a lo establecido en la Ley, con el número de accionistas 
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ARTICULO DECIMO QUINTO: REPRESENTACIÓN. Los 

accionistas pueden hacerse representgyante las Juntas Generales de — | 

Accionistas, para ejercer sus defechos y atribuciones, mediante 
  

_ carta dirigida al Presidente de ella o poder. ARTICULO DECIMO   a 

SEXTO: MAYORIA.- Cada acción ordinaria pagada da derecho a. 
  

un voto en las Juntas Generales. Las resolución: nes se tomarán por 
     

A e 

mayoría de votos del “capital asistente; e li 5s_votos-em DIES” y las 
  

A A e e — 

  

A tm as 
  RT oro 

abstenciones se se sumarán ala” mavoría de votos. ARTICULO 
  

10 

rc 

  

11 señalado en el artículo Décimo Segundo de los presentes Estatutos, 
  

12 la Junta General se entenderá legalmente convocada y válidamente 
  

13 
  

14 

constituida en cualquier tiempo y ey” cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, siempre que estgpresente la totalidad del capital 
  

15 

Tn Y 

social y que los asistentes es acepi la celebración de la Junta y los” 
  

16 asuntos que se trataren en ella. Además, “todos los Accionistas 
  

17 deberán firmar el acta de esta Junta, bajo pena de nulidad. 
  

18 ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCIÓN DE JUNTAS Y 
  

19   
  

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Présidente de : A 
— 

la compañía y actuará como Secretario el Gerente General. En caso 
  niga oa OR 

  

A 

de ausencia de cualquiera de estos funcionarios, se nombrará 
  

Presidente y/o Secretario Ad-Hoc. El acta de las deliberagiones y 
  

27
 

WA rt, ent 

acuerdos de las Juntas llevarán las firmas del Presidente y del 
    

24 

A ria mp 

Secretario de la Junta. ARTÍCULO DECIMO NOVENO: LIBRO 
    

25 

26 

27 

28 

DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las Actas pó berán llevarse por 
      

medio escrito en hojas debidamente foliagás y a y autenticadas con la 
  O 

firma del Secretario en cada. una, “Ó ser asentadas « en un libro 
      destinado para el efecto. ARTICULO VIGESIMO: DEL 
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1| 

12 

13 

14 

15 

16 

      

  

  
  

SEGUNDO: -. DEI Accionistas ARTICULO VIGESIMO 
  

17 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

34 

a políticas y sistemas operativos con 

Quito - e 

28 

GERENTE GENERAL. - Ta compañía tendrá un Gerente General 

r 

que podfa O NO SCT 23 

Y 
DOdra CS y 

A 
encra aurara nCcoO 

  

indefinidamente reelegido. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 
  

legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 
  

_ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. - Son 
  

atribuciones y deberes del Gerénte General: a) Administrar la 
  

  

A ccribir conjuntamente con el Présidente, los Títulos de Acciones 

" gompañía, sus bienes y peroflncias y, en tal sentido, establecer las 

  

  

A 

- emitidos y las Actas de las sesiones de Junta Géñneral: c) Actuar 
    de Accionistas; d)   como Secretario de las Juntas General 
  

/ 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

    
   

  

25 

26 

27 

28 

  

Convocar individualmente a sesionez de Junta General: e) Contratar 

_empleados y fijar sus remuneraciones Atala sus funciones y dar 

por lo menos una vez al ¿ño a la Junta General de Accionistas, un 
  

_informe acerca de la situación económica de la compañía, 

_acompañado del Balance General, del Estado de Pérdidas y 

Ganancias y demás anexos; g) Sum implir v/vaces cumplir las 

resoluciones de la Junta Generaly 4) Conferir poderes generales y 

especiales previa autorización, e la Junta General; 1) Abrir cuentas 
  

A A e o o 

bancarias, aceptar y endosar gl de de cambio y otros valores 
  

negociables, cheques u Órdenes de pago, a pHómbre y por cuenta de 

la compañía; j) Firmar contratos y A préstamos sin límite de 
  

Y 
endeudamiento; k) Obligar a la compañía siymás limitaciones que 
  

las establecidas en la Ley y en estos Estatutos, sin perjuicio de lo 
  

preceptuado en el Articulo doce de la Véy de Compañías; y, 1) En 
  

general, tendrá todas las facultades dcesarias para el buen manejo 
q 

  

de la compañía y las demás atribuciones que le confieren los 
  

presentes Estatutos, la Ley y la Junta General de Accionistas. 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACION 
  

LEGAL.- La representación legal, Aedicial y extrajudicial de la 

compañía estará a cargo del Gerente General. Esta representación se 
rn oye 1tgme 

  

extenderá a todos los asuntos relacionados/6on su giro o tráfico, en 
  

operaciones comerciales, civiles o mergóntiles, donde se obligue a 
  

  

la compañía a diferentes actos y contratos, sin límite de cuantías, 

incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, con las 
  

limitaciones que establece la Ley y estoy/Estatutos, limitaciones que 
  

regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 
      Compañías. ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: — DEL 
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12 

14 

. . » » 
aado a JUL enera ae AC 01514540 GS UBIcGOPAYEGEBIGRLE 

nomobFal no_0 má Operen er por_ el Tiemme—-—eor 

ez 

    

e A pr 190 

atribnciones que se le señalare en sus Tespectivos-rombramieñtos 
  

15 ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DHLOS COMISARIOS - La 
  

16 Junta General nombrará un comisario incióa y uno suplente. Al 
  

17 

L A o arar 

Comisario le corresponde el examen de la contabilidad, sus 
  

18 
  

19 

justificaciones, así como el estudio del estado económico y 

  

financiero de la compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones 
V 

señaladas en la Ley y presentará a la Junta General un informe 
  

sobre el cual deberá pronunciarse. Durará cinco/(5) años en el 
  

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente, y tendrá todó , y tendrá todos los |- 

derechos y obligaciones previstos en la Ley. ARTÍCULO 
  

_VIGÉSIMO NOVENO: DE LAS UTILIDADES.- La Junta General 
  

  

resolverá sobre la distribución de utilidades de conformidad con lo 
  

  

o ol 
Quito - Ea r 

«que señale ey de Compañías. La compañía segregará de-Tos - ¿ 

    28 

beneficios líquidos por lo menos el diez por cie (10%) para 
A áááwWMXA. TA   

  

formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance un 
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ARTICULO TRIGESIMO: EJERCICIO ECONOMICO.- El 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

3| ejercicio anual de la sociedad se cofitará desde el primero de Enero 
. o 

Arras eo mr ON MECA O Ca 

4|_al treinta y uno de Diciembre de cada año. CUARTA: 
A AA AAA TT A 

s| SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL. -El capital de - 

61 la compañía es de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de A A A 

7 América (US$ 800 ,00) y está A integramente pagado en la siguiente 

s| forma: an 
A A e 0, , 

9 ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL so CAPITALPAG. Mo 

to Mama Morales Bera! 400 £ 0 : ly " 400,00 TIT 

10 7 
TOTALES 800 / US$ 800,00 F US$ 800,00 e 100% 

1 
QUINTA: FORMA DE PAGO.- Los accionistas s de la compañía 

12 
especifican y declaran que el tipo de mesial realizan es_de 

13 AAA — 
carácter nacional, y pagan el cien por cien dell capital en numerario, a 

14| 7 a - us o | 

el cual se demuestra con el certificado de depósito de integración de 
15 ed 

capital emitido por el Banco Pichincha C.A., que se adjunta. PorXas 
16 

aportaciones realizadas, el Doctor Carlos Alberto Morales/Bernal 

recibe de la compañía cuatrocientas acciones de Un Dólar de los 
18 

Estados Unidos de América cada una; y el señor Aliro Manuel 
19 
  

Morales Bernal recibe de la compañía cuatrocientas acciones de Un 

  

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; las que sumadas 

  

en su totalidad dan el capital social de la compañía. SEXTA: 

  

MANDATO ESPECIAL.- Los accionistas de la compañía facultan 

  

24 

al Doctor or Carlos Morales ! Bernal, para que realice todos los trámites 

  

25 

necesarios tendientes a obtener la aprobación e inscripción de la 

  

26 

presente Escritura de Constitución de la compañía y para que 

  

27 

convoque a la primera Junta General de Accionistas. SEPTIMA: 

  

28   HABILITANTES.- Se adjunta la siguiente documentación: 1)   
  

en 
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Vanlejo 
Quito Edo 27 

28 

  

  

DE -OLTMIC A 
DEA   WCOITIV IAN A 

  

  

14 

  

  

  

15 

presente escritura se observaron y se cumplieron 

los requisitos legales del caso. Leído que les fue el 
  

16 
  

17 

instrumento integramente a los comparecientes. por mi el 
DT” TT TT A 

Notario, se ratifican en todo su contenido y manifestando su 
  

18 

19 

f id ] fir _ os id 1d ] ] ] 

  
cual doy fe.- 

  

  

  

  

  

  

   

  

  

     E/Z6-0 CL /A/ 
A a       ga 4 

. Qu z z 
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AA 
sx 

A A A al 

  

  

Á . 

  

 ARIOCGÍTB7E 

   



AAA 
1 

    

     



    

A = 

(5) BANCO PICHINCHA CA, 
2 

    

  

Quito, | 08/09/2013 ff [| | o o 
Mediante comprobante No.- | 29900518001, el (la)Sr. (a) (tf! — ¡MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO | 

"¡Con Cédula de Identidad: 1710061878 consignó en este Banco la cantidad de: — | 800 a 
ep rtura de IÓN DE CAPITAL de la: o 

LC ECUATORIANA DE QUIMICA ECUATOQUIMICA S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGR. 

A continuación se detalla el nombre, la Ci, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

Ñe Sica a s » : $ES|- 

1 ALIRO MANUEL MORALES BERNAL 1710061860 $. 400 , usd 

2 CARLOS ALBERTO MORALES BERNAL 1710061878 $. 400 Y usd 

3 8. z usd 
4 $. usd 

5 $. usd 

6 S. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡licitas. No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativa por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado pare autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 7 

     
a Preire 

no te. 

  

    

AG. CENTRUM ELBOSQUE      
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oo o. | 6090310 

, REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

. NÚMERO DE TRÁMITE: 7548288 
" TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710061878 MORALES BERNAL CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 2 INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENT 

  

    

  

NOMBRE PROPUESTO: ECUATORIANA DE QUIMICA ECUATOQUIMICA S.A, 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7548288 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/10/2013 16:21:02 
- 

* - LA RESERVA DE NOMBRES DE ÚNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
- "PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

+ ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
"- RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE 
UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA RESERVA 
DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES 
DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
atra 

5 a, 

   SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este docwnento deberá ingresar con el código de reserva: PFX8SQ a nuestro sitio Web 
Institucional http://www .supercias.gob.ec/consutar_ codigo reserva 

os: l/www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgWclientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=CC8DE7ABEO...' S/S4.-G 5. 
«



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE QUIMICA ECUATOQUIMICA S.A. .- Firmada y 

sellada en diez fojas  útiles.- En los mismos lugar y fecha de su 

celebración. 

    ers" HECTÓR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 45556 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE LIA 34762 

FECHA DE Pta | 09/10/2013 
DE Ls | 3876 
E 0 22 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

. 1710061878 MORALES BERNAL | Quito ACCIONISTA Casado 

ón pp, CARLOS ALBERTO * , 
e 1710061860 MORALES BERNAL -| Quito ACCIONISTA Casado 

ALIRO MANUEL ] -- 

e A ¿ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: — 
$ | NATURALEZA DELACTO o CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

¿o FECHA ESCRITURA: 752. 227 12/09/2013 
NOTARÍA: . y: cl o + NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: 5. 0 2 0. ] QUITO 
-N”. RESOLUCIÓN: : Ñ 2 >. | RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.004842 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: - : 0: 0? DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. .;| DR. OSWALDO NOBOA LEON 

| RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 2) 00 1 50 AÑOS , ] 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ECUATORIANA DE QUIMICA ECUATOQUIMICA S.A. 

, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 — 

  

  

      
  

) 

Página 1 de 2 o 

N2 0302603 
IMP ¡GM ea.  



  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUIENES NOMBRAN A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL ADM: PY + 

GG S5AÑOS RL: GG 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT A VIGENTE, 
AHF 7 = 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

      
, 

   

    

: 1ba, 

DR. RUBEN pau AGUIRRE LOPEZ no IS o 

REGISTRADOR Ñ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SS es a 
2 4 . 
2 2 7 

orEcdón DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GA ¿ 
e . 

és 2 
” Le 4 

sx | 
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0000012 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

34030 

Quito, 22 0CT 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUATORIANA DE QUIMICA 

ECUATOQUIMICA 6S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

e 

SS 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


